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PROYECTO DE LEY 

Sobre jubilación de Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Cole- 
giados de Comercio. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 11 de octubre de 1983, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, rela- 
tivo al proyecto de Ley sobre jubilación de 
Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Co- 
rredores Colegiados de Comercio. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Justicia. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo 
para la presentación de enmiendas terminará 
el próximo día 24 de octubre, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 1 1  de octubre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

((Artículo 1 .O 

Los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y 
Corredores Colegiados de Comercio se jubila- 
rán forzosamente al cumplir los setenta años 
de edad, o antes por incapacidad permanente 
para el ejercicio del cargo. 

Artículo 2 . O  

Las personas incluidas en el mandato del 
artículo 1 .O de la presente Ley podrán jubi- 
larse voluntariamente desde que hayan cum- 
plido la edad de sesenta y cinco años. 
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Artículo 3 . O  

Los Notarios percibirán sus haberes pasivos 
de los Fondos de su Mutualidad especial. 

Disposición final 

Queda derogada la Ley de 13 de julio de 
1935 y cuantas disposiciones se opongan al 
contenido de esta Ley. 

Disposición adicional 

Se faculta al Gobierno para dictar las Dic- 
posiciones necesarias para el desarrollo de 
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, 
así como para establecer las modificaciones 

que sean precisas en cuanto se refiere a la 
fijación del número de Agentes de Cambio y 
Bolsa que se asigne a cada Colegio. 

Disposición transitoria 

Los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y 
Corredores Colegiados de Comercio que, a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley hayan 
cumplido los setenta años de edad, se jubila- 
rán a los dieciocho meses de su entrada en 
vigor, salvo que antes cumplan los setenta y 
cinco, en cuyo caso se jubilarán al cumplirlos. 
Los que en la referida fecha de entrada en 
vigor de la Ley tengan más de sesenta y siete 
y menos de setenta años, se jubilarán cuando 
haya transcurrido la mitad del tiempo que en 
dicha fecha les falte cumplir los setenta y tres 
años de edad., 
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